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Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, ¡ nstructor en'el.presente asunto, con lo siguiente: 

\ Constancia"- \.  Registro 

delegado .dI Poder Ejecutivo FeUérafY 	• 

Oficio numeío 5 0487/2017, deRicardo Celis Aguilar Alvarez, 	017920 

Documental -récibida eN 'iétédeábril. de dos mil diecisiéte, en 
Certificación Judicial y Cor soidncia dete Alto Tribunal Conste 

-  

a Oficina de 

Ciudad de México;  a diez'de.abril de dos.1miI diecis 
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el oficio del 
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en autos1, y' con fundamentoeneLarticul - 42  de la' Ley¼Relamentaria de 

- 	- 	:.-- 	- \i\'.-f e 
las fraiones l 	;Il dl artículo 1O5"dé: ConstituáiónPolítica de los 

• L• 	— 	- 	1•'. Estados Unidos Mxi has, •se,Ié tieformulandb los .aIéatos que hace 

	

\çi •.. 	1 ,i 

valer enreoresentacion ae aicno ooae4'Y los cuales se' & 'relacionarán en la 

audiencia de.oedmiiitoy desa.o (1 nriihs, Inatos. 
'- 
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Notifíquese,.-- ' 

/V -- •-, - 
Lo proveyó y firma (yIinistro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia. Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Cont sias Constitucionales y de 
• -• 	 - 

nconstitucionalidad
. d-± ;S 1ubsecretaria General d 

... .... 

Tribunal, que da fe. 

 CO SUPREMA 

1 En proveído de cinco de diciembre de dos mil dieciséis. 
Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
2 Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a,recibir, por su orden, las pruebas .y los alegatos por escrito de 
las partes. 
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deler1h rII 	 i, 	 tine reconocida 

.•, 	 I,,.? 	 - 

u - 	- 	—.•. 	•... 	u 	 - '•'_,s., 	 / 	-- 	 -- 	- 
'•. .,._ -., .1 

Acciones. de 

os 'de éte Alto 
1 	 . . 

 
 
 
 
 




